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INTRODUCCIÓN 
Propósito de esta Guía 
La pérdida y el desperdicio de alimentos ha surgido como uno de los mayores desafíos del sistema alimentario 
que enfrentamos hoy en día. Se estima que un tercio de los alimentos producidos a nivel mundial se pierde o se 
desperdicia a lo largo de la cadena de suministro;1 esto equivale aproximadamente a 1,300 millones de toneladas 
de alimentos cada año que terminan en el vertedero.2 La pérdida o el desperdicio de alimentos ocurre en cada 
etapa del sistema alimentario: los alimentos se pierden durante la cosecha inicial debido a los bajos precios 
del mercado, los altos costos de la mano de obra y la demanda de productos de aspecto perfecto; las tiendas de 
comestibles y los restaurantes que sobreestiman la demanda de los clientes desperdician los alimentos; y los 
consumidores que usan prácticas ineficientes de compra y de cocina y no comprenden claramente las etiquetas 
con las fechas de consumo también desperdician los alimentos.3 

Estas conductas tienen importantes consecuencias ambientales, económicas y sociales: los alimentos 
que se pierden o se desperdician tienen una enorme huella de carbono de 3.3 gigatoneladas,4 utilizando 
aproximadamente el 28% de las tierras agrícolas,5 y representando el 8%, o 70,000 millones de toneladas, 
del total de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.6 El valor de mercado de los productos 
alimenticios que se pierden o se desperdician es de aproximadamente $940,000 millones al año.7 Mientras 
tanto, más de 820 millones de personas están subalimentadas y una de cada nueve padece inseguridad 
alimentaria.8 La comunidad internacional ha tratado de hacer frente a esta paradoja y movilizar la reducción 
del desperdicio de alimentos, especialmente en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 12.3.9 

En muchos países, la donación de alimentos ha surgido como una solución popular y lógica para redirigir 
el excedente de alimentos seguros a las manos de quienes más los necesitan. La mayoría de las donaciones 
de alimentos se facilitan a través de bancos de alimentos u otras organizaciones no gubernamentales de 
beneficencia que recuperan los excedentes de alimentos saludables y redirigen estos alimentos recuperados 
a organismos beneficiarios locales (como comedores de beneficencia, refugios y despensas comunitarias) 
para alimentar a las personas de bajos ingresos y con inseguridad alimentaria. A medida que la inseguridad 
alimentaria, y la pérdida y el desperdicio de alimentos siguieron aumentando, han surgido en todo el mundo 
nuevos e innovadores modelos de recuperación de alimentos.

Sin embargo, la incertidumbre en torno a las leyes y reglamentaciones más relevantes para la donación de 
alimentos amenaza con obstaculizar la expansión de estas organizaciones de recuperación de alimentos y 
limitar su posible impacto. Para ayudar a abordar las cuestiones jurídicas y políticas más urgentes y universales, 
la Clínica de Derecho y Políticas Alimentarias (FLPC) de la Facultad de Derecho de Harvard y la Red Mundial 
de Bancos de Alimentos (GFN) se han asociado para crear el proyecto Atlas de Políticas Globales de Donación 
de Alimentos.10 Esta innovadora asociación trazará el mapa de las leyes y políticas que afectan las donaciones 
en 15 países durante el transcurso de dos años. El proyecto tiene por objetivo: identificar y explicar las leyes 
nacionales relativas a la donación de alimentos, analizar las barreras jurídicas más comunes para promover 
una mayor donación de alimentos y compartir las mejores prácticas y recomendaciones para superar esas 
barreras.

EL PROYECTO TIENE POR OBJETIVO IDENTIFICAR Y EXPLICAR LAS LEYES 
NACIONALES RELATIVAS A LA DONACIÓN DE ALIMENTOS, ANALIZAR LOS 
OBSTÁCULOS JURÍDICOS MÁS COMUNES PARA PROMOVER UNA MAYOR 
DONACIÓN DE ALIMENTOS Y COMPARTIR LAS MEJORES PRÁCTICAS Y 
RECOMENDACIONES PARA SUPERAR ESOS OBSTÁCULOS.
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Esta Guía Legal está enfocada en la Argentina, donde cada año se desperdician 16 millones de toneladas 
de alimentos, o el 12.5% de toda la producción nacional, 11 y la inseguridad alimentaria generalizada socava la 
salud y la seguridad de la población. La FLPC y la GFN, en colaboración con sus socios de la Argentina,12 han 
elaborado este recurso para ayudar a los donantes de alimentos, los bancos de alimentos y otros intermediarios 
(en adelante denominados colectivamente “organizaciones de recuperación de alimentos”) a comprender 
los marcos jurídicos pertinentes que repercuten en la pérdida, el desperdicio y los esfuerzos de donación 
de alimentos.13 También tiene por objeto servir de recurso para los interesados de otros países que deseen 
informar  sus propias leyes y políticas de donación de alimentos.
 

Después de proporcionar un comentario inicial sobre la pérdida y recuperación de alimentos en la Argentina, 
esta Guía ofrece una visión general de los marcos jurídicos más relevantes para la donación de alimentos a nivel 
nacional y local. En las secciones siguientes se examinan más detenidamente las leyes aplicables en general 
a la donación de alimentos, entre ellas: leyes y reglamentos de seguridad alimentaria, leyes de etiquetado de 
fechas, leyes de protección del “buen samaritano” o frente a la responsabilidad civil, incentivos y desincentivos 
fiscales y leyes de desviación de desechos que penalizan el desperdicio de alimentos o exigen la donación o 
recuperación de alimentos. El alcance de la elaboración y posterior aplicación de estas políticas por parte de la 
Argentina en comparación con otros países, puede variar. 
 

Estado de inseguridad alimentaria, pérdida, desperdicio 
y recuperación de alimentos en la Argentina

Las políticas para prevenir la pérdida y el desperdicio de alimentos y para promover la donación de alimentos 
adquieren una nueva importancia cuando las condiciones socioeconómicas de un país perpetúan la inseguridad 
alimentaria, especialmente entre los más vulnerables. Este es el caso de la Argentina, que, a pesar de poseer 
una de las mayores economías de base agrícola de América Latina, tiene un largo historial de inestabilidad 
económica. Mientras que la Argentina declaró recientemente una “Emergencia Alimentaria Nacional”,14la 
inestabilidad económica se ha ido acumulando en los últimos años, marcada por la recesión y la inflación, los 
aranceles y la devaluación del peso.

Estas tendencias han aumentado los precios de los alimentos básicos, dejando a millones de argentinos sin la 
posibilidad de acceder a una alimentación adecuada.15 Según la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), la tasa de pobreza de Argentina aumentó al 32% en el segundo semestre de 
2018, llegando a 35.4% en el primer semestre de 2019,16 con el 6.7% de los ciudadanos viviendo en un estado de 
extrema pobreza.17 Entre 2016 y 2018, aproximadamente el 11.3% de la población padecía de grave inseguridad 
alimentaria, representando un aumento del 5,5% con respecto al bienio anterior.18 

El gobierno federal ha adoptado medidas para estabilizar la economía y ampliar la protección social de las 
personas que padecen pobreza y hambre. En 2019, por ejemplo, el gobierno aprobó un proyecto de ley de 
alimentos de emergencia para aumentar en un 50% el presupuesto actual destinado a las políticas públicas 
de alimentación y nutrición.19 También redujo el impuesto sobre las ventas de productos alimenticios básicos, 
tales como el pan, el azúcar y la leche hasta finales de 2019 y aumentó las bonificaciones para tratar de aliviar 
la tensión económica.20 Anteriormente, el gobierno había promulgado políticas destinadas a promover la 
seguridad alimentaria, tales como el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, creado en 2003, el Programa 
de Asignación Universal por Hijo, implementado en 2009 y subsidios para los programas de desayunos y 
almuerzos escolares.21 

LA ARGENTINA PIERDE 14.5 MILLONES DE TONELADAS DE ALIMENTOS DURANTE 
LAS ETAPAS DE PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA CADENA 

DE SUMINISTRO Y DESPERDICIA ANUALMENTE 1.5 MILLONES DE TONELADAS DE 
ALIMENTOS A NIVEL DE MINORISTAS O CONSUMIDORES. 
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En este contexto socioeconómico, la Argentina ha centrado su atención en la prevención de la pérdida y el 
desperdicio de alimentos. Una evaluación de la cuestión realizada en 2015 a lo largo de todo el país reveló que, 
si bien gran parte de la población padece hambre, la Argentina pierde 14.5 millones de toneladas de alimentos 
durante las etapas de producción, elaboración y distribución de la cadena de suministro y desperdicia 
anualmente 1.5 millones de toneladas de alimentos a nivel de minoristas o consumidores. 22  Más del 40% de 
los alimentos desperdiciados son frutas y verduras. 23 En la ciudad más poblada de Buenos Aires, una encuesta 
encontró que, en promedio, un individuo tira 2.9 kilogramos de comida cada año, a un costo de unos $180 
millones o el 0.3% del Producto Geográfico Bruto de la ciudad en 2016.24 Este desperdicio contribuye a las 6,000 
toneladas métricas de residuos sólidos municipales que terminan en los vertederos cada día.25 Estos altos 
índices de pérdida y desperdicio de alimentos son preocupantes dados los grandes desafíos económicos y de 
inseguridad alimentaria del país.26 

Argentina en números

Población 
45,479,000 

Prevalencia de la inseguridad 
alimentaria grave 11.3%

Clasificación del Banco Mundial 
Renta media-alta

Edad Media
32.4 años

Índice de Seguridad Alimentaria 
Mundial 70.8 Índice de Desarrollo Humano 8.3

PIB US$ 519.87 mil 
millones (billion)

Índice GINI
41.2

Estimaciones de FLW (Pérdida 
y desperdicio de alimentos) 16 
millones de toneladas

Índice de pobreza 
32%

Índice de sostenibilidad 
alimentaria 71.5

Fuente: Red Mundial de Bancos de Alimentos, marzo de 2020.

El gobierno federal ha respondido a estas tendencias promoviendo soluciones inclusivas y multisectoriales 
para mitigar el hambre y la pobreza que combaten simultáneamente la pérdida y el desperdicio de alimentos. 
En octubre de 2014, la Argentina se unió a 12 países de América Latina y el Caribe en una consulta regional 
organizada por la FAO para concebir una acción coordinada en el marco de una Estrategia Regional para la 
Reducción de las Pérdidas y los Desperdicios de Alimentos.27 Posteriormente, la Argentina estableció un 
Programa Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos,28 actualmente supervisado por el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca como parte de un nuevo Plan Nacional de Reducción de Pérdida y 
Desperdicio de Alimentos o PDA.29 

El Programa Nacional tiene instrucciones de coordinar, proponer y aplicar políticas públicas que encaren las 
causas y los efectos de la pérdida y el desperdicio de alimentos en colaboración con los sectores público y privado, 
la sociedad civil y las organizaciones internacionales. 30 El Programa tiene dos puntas: la primera se centra en 
el desperdicio de alimentos en los hogares, restaurantes y otros lugares donde se distribuyen alimentos, y la 
segunda se ocupa de las pérdidas de alimentos que ocurren durante las primeras etapas de la producción de 
alimentos.31 El Programa Nacional también creó la Red para la Reducción de Pérdida de Alimentos, que está 
integrada por más de 100 miembros empresariales, organizaciones no gubernamentales, el mundo académico 
y la comunidad científica y tecnológica.32 En 2018, la Argentina demostró un nuevo compromiso hacia los 
esfuerzos colaborativos de recuperación y donación de alimentos adoptando una versión enmendada de su 
Ley de Donación de Alimentos de 2004 (Ley 25.989: Régimen Especial para la Donación de Alimentos o “Ley 

EN 2018, LA ARGENTINA DEMOSTRÓ UN NUEVO COMPROMISO CON LOS 
ESFUERZOS COLABORATIVOS DE RECUPERACIÓN Y DONACIÓN DE ALIMENTOS 
ADOPTANDO UNA VERSIÓN ENMENDADA DE SU LEY DE DONACIÓN DE 
ALIMENTOS DE 2004.
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Donal”) mediante la Ley 27454, que añadió protecciones frente a la responsabilidad civil para los donantes y las 
organizaciones de recuperación de alimentos, las cuales se abordan más adelante en esta Guía.33

En el espíritu de esfuerzo colectivo, los agentes de los sectores público y privado de todo el país se han movilizado 
para promover el rescate y la recuperación de alimentos. Entre 2003 y 2018, la Red Argentina de Bancos de 
Alimentos o RedBdA informó que había distribuido casi 100,000 toneladas de alimentos a 2,670 organizaciones 
y beneficiarios en 14 provincias.34 En 2017, la RedBdA proporcionó al menos parte de sus comidas al 33% de 
los niños argentinos, y en 2018, más del 75% de los beneficiarios eran niños.35 Aparte de la red de bancos de 
alimentos, tres restaurantes de la provincia de Tucumán han creado un “refrigerador social” (heladera social) 
para distribuir los excedentes de alimentos a los vecinos necesitados.36 En Buenos Aires, una empresa social 
conocida como Nilus ha aplicado tecnología y modelos de economía compartida como el concepto de los viajes 
compartidos (ridesharing), para ayudar a coordinar la logística entre los donantes, las organizaciones de 
recuperación de alimentos y otros intermediarios, como las despensas o cocinas que sirven alimentos gratuitos 
a las comunidades.37 

Aumentar a escala estas operaciones e invertir en soluciones nuevas e innovadoras al hambre y el desperdicio 
de alimentos requiere reconocer y entender las leyes y políticas que se aplican a la donación de alimentos. 
También podría ser necesario reforzar algunas de esas leyes para apoyar mejor la recuperación de los 
alimentos, cuestión que se examina más a fondo en un documento complementario de la presente Guía.38 En las 
secciones restantes de la Guía se ofrecerá un panorama general del marco jurídico de la donación de alimentos 
en la Argentina y se abordarán las cuestiones que muy probablemente surgirán entre los donantes, las 
organizaciones de recuperación de alimentos, los encargados de formular políticas y otras partes interesadas.

PANORAMA GENERAL DEL MARCO 
JURÍDICO PERTINENTE EN LA 
ARGENTINA 
La Constitución de Argentina establece un sistema de gobierno federal, en virtud del cual los poderes se 
distribuyen entre el gobierno nacional central y los gobiernos provinciales. A nivel nacional, el poder se asigna 
a través del poder ejecutivo, el poder judicial y un poder legislativo bicameral. La Constitución Federal es la 
principal fuente de derecho, seguida de tratados y acuerdos bilaterales y multilaterales, la legislación federal 
que incluye leyes (por ejemplo, el Código Civil y Comercial, el Código Penal y el Código de Minería), decretos 
ejecutivos y resoluciones, decisiones administrativas y otros actos administrativos del poder ejecutivo nacional.

La mayoría de las leyes relativas al desperdicio y la donación de alimentos se administran a nivel nacional. 
Sin embargo, los gobiernos municipales y provinciales tienen ciertas facultades delegadas para complementar 
esas políticas o elaborar planes de implementación dentro de sus respectivas jurisdicciones, en consonancia 
con sus propias constituciones y sistemas de gobierno.

Código Alimentario Argentino 
EL CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO NO SÓLO ES EL MARCO JURÍDICO FEDERAL 
MÁS IMPORTANTE EN MATERIA DE INOCUIDAD Y ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS 

EN LA ARGENTINA, SINO QUE HA SIDO CONSIDERADO COMO “UN MARCO 
JURÍDICO PIONERO Y DE REFERENCIA EN LA LEGISLACIÓN ALIMENTARIA DE 

VARIOS PAÍSES DESDE LA DÉCADA DEL 70’”.
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El gobierno federal adoptó el Código Alimentario Argentino o CAA en 1969,39 que regula todos los productos 
alimenticios nacionales e importados a fin de proteger la salud pública y la integridad de las transacciones 
comerciales. El CAA está compuesto por 22 capítulos, que abarcan temas que van desde el etiquetado y la 
publicidad de los alimentos hasta los aditivos alimentarios, e incorporan normas que han sido acordadas por el 
bloque comercial del Mercosur.40 Los capítulos se actualizan periódicamente mediante resoluciones conjuntas 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el Ministerio de Salud y Bienestar Social. El CAA no sólo es el 
marco jurídico federal más importante en materia de inocuidad y etiquetado de los alimentos en la Argentina, 
sino que se ha considerado como “marco jurídico pionero y de referencia en la legislación alimentaria de varios 
países desde la década del 70”.41 Los alimentos donados están sujetos a ciertas disposiciones del CAA, tal como 
se expone a continuación; sin embargo, el CAA no menciona explícitamente la recuperación y donación de 
alimentos.

El cumplimiento del CAA se establece mediante el Decreto Nº 815/1999, que permite la creación del Sistema 
Nacional de Control de Alimentos o SNCA para garantizar el cumplimiento del CAA.42 El SNCA está integrado 
por representantes del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, y su autoridad de cumplimiento se ha delegado en tres organismos gubernamentales: 

(1) el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria o SENASA, dependiente del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. El SENASA es responsable de ejecutar todas las políticas del gobierno 
federal que se relacionan con la salud de los animales y las plantas y asegurar el cumplimiento del 
Código Alimentario con respecto a todos los productos alimenticios frescos enumerados en los anexos 
I y II del Decreto No. 815-99.43 Los productos enumerados en estos anexos incluyen carnes frescas y 
congeladas, aves, pescado, verduras, frutas y miel.44 

(2) el Instituto Nacional de Vitivinicultura o INV del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; y

(3)  el Instituto Nacional de Alimentos o INAL, dentro de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica o ANMAT, dependiente del Ministerio de Salud.45 El INAL es responsable 
de ejecutar todas las políticas del gobierno federal con respecto a la salud y la calidad de los productos 
alimenticios procesados y de asegurar el cumplimiento del CAA con respecto a estos productos.46 

Estos organismos suelen compartir la jurisdicción de ejecución de la ley. El SENASA y el INAL, por ejemplo, 
comparten la responsabilidad de gobernar las importaciones y exportaciones de productos alimenticios bajo 
su competencia con ciertas excepciones.47 Los productos lácteos son gobernados tanto por el SENASA como 
por el INAL o por los gobiernos provinciales, si dicha autoridad ha sido delegada.48 Estos organismos también 
son responsables de la ejecución de otras políticas nacionales relacionadas con sus respectivos mandatos.49 
Las autoridades sanitarias provinciales y municipales, y la de la Ciudad de Buenos Aires, pueden compartir la 
supervisión con estos organismos federales de aplicación de la ley en sus respectivas jurisdicciones.50 

El Decreto Nº 815/1999 también creó la Comisión Nacional de Alimentos o CONAL para supervisar el SNCA y 
mantenerse al día sobre los avances científicos en lo que concierne a la seguridad alimentaria.51 Al igual que el 
SNCA, la CONAL está integrada por representantes del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca. También está compuesta por representantes del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, dos representantes asignados por el SENASA, y dos representantes asignados por 
la ANMAT.52 Las agencias provinciales, los grupos industriales y las organizaciones de la sociedad civil también 
pueden participar en la CONAL.53 Esta Comisión puede contribuir a influir en las políticas sobre pérdida, 
desperdicio y recuperación de alimentos, ya que las disposiciones de la Ley de Donación de Alimentos, que se 
analizan en la siguiente sección, hacen hincapié en la necesidad de que los alimentos donados cumplan con el 
CAA. 
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Ley de Donación de Alimentos 
En 2004, el Congreso argentino aprobó la Ley de Donación de Alimentos, estableciendo un régimen jurídico 
para regular la  donación de alimentos a los necesitados.54 Esta versión de la ley sólo tuvo un impacto nominal en 
los esfuerzos de donación de alimentos, ya que el poder ejecutivo vetó una disposición que otorgaba protección 
frente a la responsabilidad civil para los donantes de alimentos, que no existía en ese momento.55 Debido en 
parte a la promoción de la RedBdA y al apoyo de las empresas alimentarias argentinas,56 el Congreso aprobó la 
incorporación de una disposición sobre responsabilidad civil en la Ley de Donación de Alimentos en octubre de 
2018, a través de la Ley 27.454, minimizando el riesgo de responsabilidad para los donantes de alimentos y las 
organizaciones de recuperación de alimentos.57 Esta disposición añadida dio nueva vida a la Ley de Donación 
de Alimentos y revitalizó los esfuerzos de donación de alimentos de la Argentina.58 

Posteriormente, en abril de 2019, la Presidencia emitió regulaciones para la revisión de la Ley de Donación 
de Alimentos, en las que se otorga al Ministerio de Salud y Desarrollo Social la facultad de aplicar y poner 
en funcionamiento un Registro de Instituciones de Bien Público Receptoras de Alimentos.59 Las organizaciones 
privadas y públicas sin fines de lucro que cumplan con el CAA, incluidas las asociaciones civiles, las fundaciones, 
las instituciones religiosas y las organizaciones comunitarias, que se propongan distribuir gratuitamente 
alimentos donados a los consumidores que reúnan las condiciones necesarias, deberán inscribirse en el 
Registro.60 Las regulaciones también autorizan al Ministerio de Salud y Desarrollo Social a firmar con esas 
instituciones los acuerdos necesarios para cumplir los objetivos de la Ley de Donación de Alimentos.61 Dado 
que los interesados públicos y privados siguen impulsando activamente la reforma, es probable que la Ley de 
Donación de Alimentos y sus regulaciones se modifiquen aún más.
 

Plan Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos 
Además de añadir la tan esperada disposición sobre responsabilidad civil a la Ley de Donación de Alimentos, 
la Ley 27.454 codificó el Plan Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos.62  El Plan Nacional 
tiene por objeto reducir y eliminar la pérdida y el desperdicio de alimentos mediante el empoderamiento y 
la movilización de los productores, procesadores, distribuidores, consumidores y asociaciones, prestando 
especial atención a las necesidades alimentarias de las poblaciones más vulnerables. El Plan Nacional abarca 
políticas públicas que promueven la concientización y soluciones innovadoras a la pérdida y el desperdicio de 
alimentos en toda la cadena de suministro, y que contribuyen a la donación de alimentos de conformidad con 
la Ley de Donación de Alimentos. En abril de 2019, el gobierno integró el Programa Nacional de Reducción de 
Pérdida y Desperdicio de Alimentos dentro del Plan Nacional,63 confiriendo la autoridad regulatoria en manos 
de la Secretaría de Alimentos y Bioeconomía bajo el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.64 

Otras leyes federales pertinentes 
El CAA y la Ley de Donación de Alimentos constituyen las reglamentaciones más concretas pertinentes para los 
esfuerzos de recuperación de alimentos y de donación. Sin embargo, existen leyes adicionales que se aplican a 
la seguridad y autenticidad de los productos alimenticios, así como al comercio de alimentos. Por ejemplo, la Ley 
25163/1999 regula la fabricación y comercialización de vino, y la Ley 25380/2001 establece un régimen jurídico 
para certificar el país de origen y destino de los productos agrícolas y alimenticios.65 Como se explica más 

EL PLAN NACIONAL DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDA Y DESPERDICIO DE ALIMENTOS 
TIENE POR OBJETO REDUCIR Y ELIMINAR LA PÉRDIDA Y EL DESPERDICIO 
DE ALIMENTOS MEDIANTE EL EMPODERAMIENTO Y LA MOVILIZACIÓN DE 
LOS PRODUCTORES, LOS PROCESADORES, LOS DISTRIBUIDORES, LOS 
CONSUMIDORES Y LAS ASOCIACIONES. 
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adelante, la ley federal de impuestos también crea incentivos y barreras que afectan la donación de alimentos. 

Leyes provinciales y municipales
Las 23 provincias argentinas y la ciudad autónoma de Buenos Aires tienen cada una su propia constitución 
que refuerza los principios y garantías de la Constitución Nacional.66 El Título II de la Constitución Nacional 
delega en las provincias todas las facultades que no se deleguen de otra manera al gobierno federal y las que 
se reservan expresamente a los gobiernos provinciales.67 Por ejemplo, las provincias pueden adoptar medidas 
legislativas para promover el progreso económico, el desarrollo humano, la creación de empleo, la educación 
y la ciencia.68

Si bien la facultad de regulación de la producción, la seguridad y la venta de alimentos se ejerce generalmente 
a nivel nacional, las provincias tienen sus propios organismos reguladores, incluidos los ministerios de 
salud, agroindustria, producción y desarrollo.69 Como se ha explicado anteriormente, por ejemplo, el CAA 
faculta a las autoridades sanitarias provinciales para aplicar y hacer cumplir la Ley y sus disposiciones en sus 
respectivas jurisdicciones.70 El Plan Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos también 
invita explícitamente a estos organismos a adherirse a los reglamentos establecidos en la Ley. 71 

Además de estos otorgamientos específicos de facultades, las provincias tienen la autonomía de adoptar sus 
propias iniciativas de desperdicio y recuperación de alimentos en consonancia con los esfuerzos nacionales. 
En 2015, por ejemplo, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires puso en marcha el programa “Cuidemos los 
alimentos”,72 la primera estrategia municipal del país para diseñar, concebir, coordinar y aplicar una política 
alimentaria sostenible en toda la ciudad, de conformidad con el Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán.73 
El Programa ha recibido el apoyo de la FAO y ha creado un marco institucional para abordar los problemas 
de desperdicio de alimentos y la pobreza en la capital y la ciudad más poblada de la nación.74 En la provincia 
de Santa Fe, los consumidores, los propietarios de restaurantes y los empresarios gastronómicos lanzaron la 
campaña “Otro plato”, como una iniciativa conjunta para reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos.75 Se 
han lanzado iniciativas similares a nivel provincial y municipal en toda la Argentina, lo que refleja la atención 
que se presta al tema en todo el país.

CUESTIONES LEGALES RELATIVAS A LA 
DONACIÓN DE ALIMENTOS
Seguridad alimentaria para donaciones
En muchos países, un obstáculo fundamental para la donación del excedente de alimentos es la falta de 
conocimiento o de orientación fácilmente disponible en relación con los procedimientos de seguridad para la 
donación de alimentos. Todos los alimentos donados deben ser seguros para el consumo y cumplir con las leyes y 
reglamentos de seguridad alimentaria aplicables. Sin embargo, los posibles donantes suelen tener dudas sobre 
cuáles son las normas de seguridad alimentaria que se aplican a los alimentos donados, en contraposición a los 
alimentos comprados, así como sobre cuáles medidas son necesarias para donar alimentos de manera segura 
en cumplimiento de las normas aplicables. Como resultado, los alimentos excedentes y seguros que podrían 
haberse redirigido a las poblaciones necesitadas se envían en cambio a los vertederos.

En la Argentina, las leyes federales de inocuidad de los alimentos están contenidas en gran medida en el CAA 
y se aplican en general a cualquier persona, empresa comercial o establecimiento que desarrolle, conserve, 
transporte, venda, exhiba, importe o exporte alimentos. 76 Sin embargo, como ya se ha mencionado, el CAA 
también incluye requisitos que no están relacionados con la seguridad alimentaria, como las restricciones en 
el tamaño del paquete.77 La Ley de Donación de Alimentos establece que todos los alimentos donados deben 
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cumplir las “exigencias bromatológicas y de inocuidad” que figuran en el CAA, 78 pero no establece que los 
alimentos deban cumplir con otras disposiciones no relacionadas con la seguridad.  

Aunque el CAA contiene disposiciones no relacionadas con la seguridad, la ley no distingue claramente qué 
disposiciones se basan en la seguridad y cuáles no. El CAA tampoco incluye procedimientos separados para la 
donación de alimentos. Por esto, es difícil para los donantes y las organizaciones de recuperación de alimentos 
identificar qué “requisitos bromatológicos y de seguridad” se aplican a la donación de alimentos. Los donantes 
de alimentos podrían evitar donar su excedente de alimentos y las organizaciones de recuperación de alimentos 
podrían negarse a aceptar ciertas donaciones si los alimentos pudieran estar en contravención con cualquier 
disposición del CAA, independientemente de que dicha violación afecte la seguridad de los alimentos.

El gobierno federal no ha dado una orientación oficial sobre las disposiciones del CAA relativas a la seguridad 
alimentaria y la donación de alimentos, pero otras leyes ofrecen algo de información. En virtud de la Resolución 
Nº 38/2012, por ejemplo, el SENASA puede donar alimentos que haya incautado por violaciones del CAA, 
siempre que la violación no haya hecho que el alimento sea inseguro para el consumo humano.79 Esto incluye 
violaciones relativas a los requisitos de envases o permisos que no comprometan la integridad del producto.80 
Por ejemplo, en marzo de 2019, el SENASA confiscó y posteriormente donó aproximadamente 500 kilogramos 
de productos alimenticios, incluidos huevos frescos, carne y aves de corral, que fueron confiscados debido a 
irregularidades en su documentación.81 La resolución limita esas donaciones a entidades sin fines de lucro, 
públicas o privadas de bien público que de otro modo tendrían derecho a recibir donaciones en virtud de la Ley 
de Donación de Alimentos.82 

Como se examina más adelante en la presente Guía, entender las disposiciones del CAA relativas a la donación 
de alimentos es pertinente para la aplicación de la Ley de Donación de Alimentos: una violación a sabiendas 
de las disposiciones del CAA puede equivaler a una negligencia o a una conducta dolosa que descalificaría a 
los donantes o a las organizaciones de recuperación de alimentos de la protección frente a la responsabilidad 
civil de la Ley de Donación de Alimentos. El Plan Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos 
reitera el requisito de que las instituciones que participan en la donación de alimentos, incluida la fase de 
almacenamiento y distribución, deben cumplir con las disposiciones sanitarias del CAA. 83 Sin embargo, al igual 
que el propio CAA, el Plan Nacional no identifica las disposiciones sanitarias específicas que se aplican a los 
alimentos donados. 
 

Etiquetado de fechas 
Las etiquetas con la fecha en los productos alimenticios son un gran factor de desperdicio de alimentos y un 
obstáculo para la donación de alimentos. Como se explicó en la sección anterior, la mayoría de los donantes 
de alimentos y las organizaciones de recuperación de alimentos son debidamente cautelosos en cuanto a la 
donación de alimentos que cumplan con las normas de seguridad, pero no siempre está claro cuáles de estas 
normas se refieren a la seguridad de los alimentos. Y, mientras que los productos frescos tales como frutas y 
verduras aparecerán visiblemente estropeados cuando ya no sean seguros para el consumo, puede ser más 
difícil de medir cuando se trata de alimentos envasados. Muchos donantes interpretan las etiquetas con la fecha 
en esos productos alimenticios como indicadores de seguridad y, por lo tanto, tirarán los alimentos una vez 
pasada la fecha; los intermediarios también pueden negarse a aceptar alimentos donados después de esa fecha, 
considerando que el producto alimenticio no es apto para el consumo humano.

A pesar de esta interpretación, para la mayor parte de los alimentos, las etiquetas con la fecha indican la 
frescura o la calidad más que la seguridad. Los fabricantes utilizan diferentes métodos basados en la calidad 
para determinar el plazo de las fechas de las etiquetas, todos los cuales tienen por objeto reflejar el momento 
en que el alimento estará en su “máxima calidad”.84 Sin embargo, las tendencias globales indican que los 
consumidores en general confunden la fecha en la etiqueta como un indicador de seguridad en vez de calidad. 
En el Reino Unido, por ejemplo, los investigadores vieron que los consumidores desechaban alrededor del 22% 
de los alimentos que podrían haber consumido debido a la confusión sobre la fecha de etiquetado.85 Asimismo, 
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el 84% de los estadounidenses informan que tiran los alimentos después de pasada la fecha de caducidad debido 
a preocupaciones sobre la seguridad, incluso si el riesgo de enfermedades transmitidas por los alimentos en 
ese momento es mínimo.86 

En la Argentina, las normas de etiquetado de fechas se han estandarizado como parte de la participación del país 
en el Mercosur, pero todavía hay incertidumbre en cuanto a su aplicación y significado. Las reglamentaciones 
relativas a la rotulación de las fechas para los alimentos envasados figuran en el capítulo V del CAA y se derivan 
de la Resolución 26/03 del Mercosur.87 El CAA exige que todo alimento envasado “destinado al consumo 
humano” lleve una fecha de duración o fecha de vencimiento para indicar la caducidad del producto, a menos 
que el Reglamento Técnico del Mercosur para el Rotulado de Alimentos Envasados establezca una excepción.88 
Varios otros productos alimenticios están exentos de estos requisitos de etiquetado, entre los que se incluyen 
las frutas y verduras frescas; los vinos y bebidas alcohólicas con un VAB superior al 10 por ciento; los productos 
de panadería, que generalmente se consumen dentro de las 24 horas de su elaboración; el vinagre; el azúcar; los 
productos de confitería; la goma de mascar; la sal (no enriquecida); y otros productos alimenticios identificados 
en virtud del reglamento.89

La ANMAT, responsable de supervisar el cumplimiento de las normas de etiquetado del CAA, exige a los 
fabricantes de alimentos que pongan una fecha de duración en el envase del producto. La fecha debe consistir 
en día y mes para los productos que tengan una duración mínima de tres meses o menos, o mes y año para los 
productos que tengan una duración mínima de más de tres meses. El fabricante puede seleccionar el texto 
para transmitir la fecha de entre una lista de opciones, entre ellas “consumir antes de...”, “válido hasta...”, 
“vencimiento...” etc. 90 La ANMAT no define estos términos ni explica si esta fecha de duración refleja la calidad 
o la seguridad. La ANMAT identificará la fecha máxima de caducidad, pero queda a discreción del fabricante 
etiquetar el producto con cualquier fecha anterior a ella. Como en los Estados Unidos, la mayoría de los 
fabricantes elegirán una fecha que se refiera a la calidad del producto alimenticio en lugar de a su seguridad, y 
esa fecha podrá corresponder a cualquier momento anterior a la última fecha permitida por la ANMAT.

Las etiquetas con la fecha de caducidad de los productos cárnicos y otros productos de origen animal están 
definidos por separado en el Decreto Nº 4.238/68 del Ministerio de Agricultura y Ganadería.91 En virtud de 
este decreto, las instalaciones que procesan productos cárnicos y otros productos de origen animal tienen 
instrucciones de expresar la “fecha de duración mínima” como “consumir preferentemente antes de...” 
o “consumir preferentemente antes del final de...”.92 También en este caso el Gobierno no ha definido estos 
términos ni indicado si estas etiquetas tienen por objeto hacer referencia a la frescura o la seguridad del 
producto. 

Estas leyes no afirman que los alimentos no sean seguros para ser consumidos después de la fecha de caducidad 
ni prohíben explícitamente la donación de alimentos una vez pasada la fecha fijada. Sin embargo, los donantes, 
las organizaciones de recuperación de alimentos y los abogados de la Argentina están generalmente de acuerdo 
en que la ley prohíbe las donaciones de cualquier alimento pasada la fecha de caducidad.93 Dado ese consenso, 
sin mayor aclaración por parte del gobierno argentino, los alimentos pasados de fecha no se aceptan para 
donación en este momento.

A fin de reducir el desperdicio de alimentos y promover las donaciones, otros países exigen etiquetas separadas: 
una etiqueta basada en la seguridad para los alimentos que pueden plantear un problema de seguridad si no 
se consumen antes de una fecha determinada, y una etiqueta basada en la calidad para los alimentos que no 
se ajustan a esta descripción.94 Algunas empresas también han abogado por este estándar.95 Este plan puede 
aclarar que los alimentos con una fecha de caducidad basada en la calidad siguen siendo seguros después de 
dicha fecha permitiendo su donación, y facilitando una mejor comprensión por parte de los consumidores. Al 
día de la fecha, sin embargo, la Argentina no ha agregado esta opción. 

Protección frente a la responsabilidad civil para 
donaciones de alimentos
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Una barrera importante para la donación de alimentos es el temor de los donantes a que se les considere 
responsables si alguien se enferma después de consumir los alimentos donados. La Ley de Donación de 
Alimentos establece parámetros para la donación segura y legal de alimentos, y en su artículo 9 establece la 
protección frente a la responsabilidad de quienes participan en el proceso de donación.96 Sin embargo, muchos 
donantes y organizaciones de recuperación de alimentos no están seguros de si tienen derecho a esta protección, 
de si se requieren medidas para mantener la protección y de qué límites, en su caso, se aplican. 

Donantes, intermediarios y receptores legales de alimentos

La Ley de Donación de Alimentos ofrece una definición amplia de las categorías de donantes de alimentos que 
pueden estar protegidos frente a una posible responsabilidad civil derivada de la donación de alimentos. El 
artículo 3 permite a toda persona de existencia física o ideal donar alimentos en buen estado.97 Esta definición 
inclusiva es global y no impone ninguna restricción aparente a los individuos, grupos o entidades que pueden 
donar alimentos en la Argentina.

Los donantes de alimentos pueden tener derecho a protección frente a la responsabilidad civil si donan 
alimentos a tres categorías permisibles de “intermediarios”: 1) instituciones públicas o privadas de bienestar 
público legalmente constituidas en la Argentina; (2) grupos de individuos; e (3) individuos. Las instituciones 
de bienestar público se refieren a las organizaciones de recuperación de alimentos que se han inscrito en el 
Registro de Instituciones de Bienestar Público Receptoras de Alimentos y que entregan los alimentos donados a 
los consumidores finales gratuitamente.98 

Por último, la Ley de Donación de Alimentos extiende su protección frente a la responsabilidad civil sólo a 
las donaciones que benefician a las familias y poblaciones necesitadas. Esto incluye a las poblaciones con 
inseguridad alimentaria que dependen del apoyo de las organizaciones de recuperación de alimentos 
para su salud y bienestar. Estas entidades tienen instrucciones de distribuir equitativamente los alimentos 
(equitativamente distribuidos) entre estas poblaciones; la ley no define este requisito, sino que lo deja a criterio 
de los participantes en el proceso de cómo ejecutar razonablemente este requisito.99

Seguridad, etiquetado y otros requisitos 

La protección frente a la responsabilidad civil en virtud de la Ley de Donación de Alimentos sólo se extiende a los 
donantes e intermediarios de alimentos que cumplen con los requisitos necesarios de seguridad alimentaria, 
etiquetado y otros requisitos pertinentes. El artículo 3 de la Ley de Donación de Alimentos restringe la donación 
a productos alimenticios en buen estado y el artículo 2 de la Ley de seguridad alimentaria exige explícitamente 
el cumplimiento de las disposiciones de seguridad alimentaria contenidas en el CAA.100 Como se ha señalado 
anteriormente, los donantes e intermediarios de alimentos no tienen que cumplir con todas las disposiciones 
del CAA cuando donan alimentos, ya que la ley también incluye disposiciones no relacionadas con la seguridad, 
incluidas las normas relativas a la venta y las transacciones al por menor, que no es necesario cumplir para 
recibir protección en virtud de la Ley de Donación de Alimentos.

Los donantes y las organizaciones de recuperación de alimentos también deben cumplir con el artículo 5 de la 
Ley de Donación de Alimentos, que exige que los alimentos donados lleven una etiqueta con la descripción del 
producto y, para mantener el cumplimiento de las disposiciones de seguridad alimentaria del CAA, etiquetas 
de alérgenos, si procede.101 No obstante, las empresas donantes pueden retirar sus marcas o logotipos de sus 
productos antes de la donación.102 El donante de alimentos debe documentar esta información, junto con la 
fecha de caducidad del alimento donado y un registro del intercambio con el intermediario (nombre, firma, 
fecha y sello).103 La Ley de Donación de Alimentos también exige a las autoridades locales que integren esta 
información en sus registros de donantes.104

 
La Ley de Donación de Alimentos prohíbe a los intermediarios vender alimentos donados, ya sea al consumidor 
final o a terceros. El artículo 6 establece que los intermediarios no pueden comercializar el producto ni retirarlo 
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de las familias o poblaciones necesitadas, y el artículo 8 establece que los intermediarios no pueden explotar 
los alimentos donados en su propio beneficio ni utilizarlos indebidamente en detrimento de los comerciantes 
o productores.105 Estas acciones impedirán que las organizaciones de recuperación de alimentos reciban la 
protección de responsabilidad civil y penal prevista en la ley de conformidad con el artículo 9, como se explica 
a continuación. 

Alcance de la protección

Como se ha explicado anteriormente en la presente Guía, la enmienda de la Ley de Donación de Alimentos para 
incluir el artículo 9 dio nueva vida a la ley al ofrecer a los donantes y a las organizaciones de recuperación de 
alimentos la protección frente a la responsabilidad civil que no existía anteriormente. Según el Código Civil y 
Comercial de Argentina y la Ley de Protección al Consumidor, la autoridad bajo la cual recaen la mayoría de 
las demandas de responsabilidad por productos, los fabricantes y custodios de los productos son legalmente 
responsables frente a cualquier daño que resulte de un defecto en el producto, independientemente de su 
conducta o intención.106 La Argentina ha optado por aplicar esta norma de “responsabilidad objetiva” a la 
mayoría de las transacciones comerciales que involucran reclamaciones de responsabilidad por parte de un 
consumidor.107 Si se aplica al contexto de la donación de alimentos, un donante de alimentos o una organización 
de recuperación de alimentos puede ser considerado legal y financieramente responsable frente a cualquier 
daño infligido a un consumidor, incluso si el daño no fue intencional. 

Sin embargo, el artículo 9 de la Ley de Donación de Alimentos modifica esta norma de responsabilidad para 
los donantes y las organizaciones de recuperación de alimentos que se dedican a la donación de alimentos. 
Concretamente, este artículo ofrece a estos actores una protección adicional al otorgarles la presunción de 
buena fe. Esta presunción impide que los tribunales consideren automáticamente responsables a los donantes 
o a la organización de recuperación de alimentos si el destinatario final resulta perjudicado, como sería el 
caso bajo el concepto de responsabilidad objetiva. En cambio, los tribunales presumirán que los donantes e 
intermediarios de alimentos cumplieron con todas las disposiciones de la Ley de Donación de Alimentos y las 
disposiciones de seguridad alimentaria del CAA, es decir, que actuaron de buena fe. La carga de la prueba de 
que estos actores no actuaron de buena fe recae en el individuo que alega la mala conducta. Sólo si el tribunal 
está convencido de que el donante de alimentos o la organización de recuperación de alimentos no actuó de 
buena fe, considerará si estos actores pueden ser considerados responsables de los daños.

Esta protección de responsabilidad establecida en virtud del artículo 9 no es absoluta: la prueba de una conducta 
dolosa (dolo) o de negligencia (culpa) por parte del donante de alimentos puede aún dar lugar a responsabilidad 
civil por daños y perjuicios posteriores. La mala conducta intencional puede incluir la alteración intencional 
de la seguridad de los alimentos donados o la donación a sabiendas de alimentos que no son seguros; la 
negligencia se refiere a no actuar de la manera en que la mayoría de las personas habrían actuado bajo las 
mismas circunstancias, es decir, no refrigerar un alimento perecedero o dejar los alimentos desatendidos y 
vulnerables a la manipulación. La determinación de la negligencia depende en gran medida del contexto y se 
determina caso por caso.

Como se ha mencionado anteriormente, el artículo 9 también exige el cumplimiento de los requisitos de 
“bromatología e inocuidad alimentaria” del CAA”.108 El incumplimiento de estas disposiciones de seguridad 
u otras violaciones de la Ley de Donación de Alimentos puede anular la protección de responsabilidad. Sin 
embargo, siempre que los donantes e intermediarios de alimentos se adhieran a las normas de inocuidad 
de los alimentos y a otras leyes relevantes cuando participan en la donación de alimentos, la protección de 
responsabilidad del artículo 9 reducirá considerablemente el riesgo de que esos agentes sean considerados 
responsables de los posibles daños derivados de dicha donación.

Impuestos 
La reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos conlleva importantes beneficios económicos para la 
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sociedad, ya que minimiza los costos ambientales asociados a la producción de alimentos que finalmente se 
envían al vertedero. La donación de alimentos también ayuda a mitigar los costos del hambre y estimula la 
economía: las organizaciones de recuperación de alimentos crean empleos y los receptores de los alimentos 
donados pueden gastar sus limitados recursos económicos en otros bienes y servicios básicos. Sin embargo, 
la donación de alimentos también puede ser costosa, ya que los donantes de alimentos deben dedicar tiempo 
y dinero a recoger, empaquetar, almacenar y transportar los excedentes de alimentos que de otro modo se 
desecharían, por lo general sin costo alguno. Como resultado, suele ser menos costoso, y más fácil, para los 
agricultores, empresas y particulares tirar los alimentos en lugar de donarlos. Algunos países han tratado 
de abordar esta cuestión ofreciendo incentivos fiscales y eliminando las barreras fiscales a la donación de 
alimentos. 
 
Incentivos fiscales 

Los incentivos fiscales pueden proporcionar un apoyo significativo para los esfuerzos de donación y la reducción 
de la pérdida y el desperdicio de alimentos. Por ejemplo, es más probable que las empresas donantes donen 
los excedentes de alimentos a las organizaciones de recuperación si reciben una deducción benéfica para 
compensar los costos de transporte y logística. Estos incentivos fiscales podrían ayudar a compensar los costos 
de la donación y reducir la carga del impuesto federal sobre la renta. La tasa del impuesto sobre la renta de las 
sociedades de la Argentina es actualmente del 30%; incluso con una disminución programada, sigue siendo una 
de las tasas más altas de América Latina.109 

Como regla general, en virtud del artículo 61 de la Ley del Impuesto a las Ganacias,110 las donaciones a entidades 
no exentas deben considerarse como ventas con valor justo de mercado sujetas a impuesto a las ganancias. 
Sin embargo, con respecto a las donaciones benéficas, las sociedades clasificadas como Sociedad Anónima 
(SA) y Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) y otros contribuyentes pueden reclamar una deducción 
fiscal por las donaciones en especie de hasta el 5% de sus ganancias netas imponibles (es decir, el importe total 
de los ingresos sobre los que se puede gravar la empresa) por las donaciones realizadas a una organización 
registrada como exenta de impuestos.111 Esto incluye las donaciones realizadas tanto a asociaciones civiles 
exentas de impuestos como a fundaciones exentas de impuestos que estén registradas en la Dirección General 
Impositiva de la República Argentina.112 En 2017, la Argentina modificó las categorías de las organizaciones 
exentas de impuestos para incluir las que prestan asistencia social.113 Esas organizaciones pueden incluir 
bancos de alimentos y otros intermediarios que aceptan donaciones de alimentos. 

Una primera versión de la Ley 27.454 pretendía también modificar la Ley del Impuesto Federal a las Ganancias 
para aumentar los incentivos fiscales a la donación de alimentos.114 Específicamente, el proyecto de ley proponía 
aumentar el tope de deducción caritativa para las donaciones de alimentos del 5% de la base imponible del 
donante al 125% para las donaciones de alimentos y al 50% para los servicios relacionados con la eliminación, 
el transporte, el almacenamiento de alimentos u otras actividades llevadas a cabo por el donante de alimentos 
antes de la entrega.115 Los donantes serían  elegibles para estas deducciones más altas por las donaciones 
realizadas a la Red Argentina de Bancos de Alimentos y otros intermediarios.116 Sin embargo, estos cambios 
no se incorporaron a las enmiendas adoptadas en la versión final de la Ley 27.454 por lo que las empresas sólo 
pueden reclamar una deducción de hasta el 5% de su base imponible sólo para las donaciones de alimentos a 
algunas entidades exentas.117 

Barreras impositivas 

Si bien ciertos planes de impuestos pueden impulsar las donaciones de alimentos, en otros casos pueden llegar 
a ser un obstáculo potencial. En muchos países, incluida la Argentina, el Impuesto al Valor Agregado o IVA, en 
particular, presenta una barrera económica para la donación de alimentos.118 El IVA es un impuesto federal que 
se aplica a los bienes en cada etapa de la cadena de suministro, desde la producción hasta el punto de venta, 
siempre que se añada valor.
Muchos países ajustan las tasas del IVA para alinearlas con agendas de políticas más amplias; por ejemplo, los 
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países pueden aplicar tasas de IVA reducidas a productos básicos esenciales, como los productos farmacéuticos, 
los servicios de salud y la educación. En agosto de 2019, Argentina eliminó el IVA de los productos alimenticios 
esenciales hasta el final del año calendario;119 en 2020, el gobierno restableció la tasa general de IVA del 21 por 
ciento sobre los alimentos,120 y una tasa menor del 10.5 por ciento para frutas y verduras, pan y carne, y miel a 
granel.121 El agua y la leche líquida y en polvo sin aditivos están totalmente exentos del impuesto.122 

El régimen de IVA de Argentina incluye un IVA repercutido o débito fiscal, que es el impuesto sobre el valor 
añadido que una empresa registrada cobrará por su propia venta del bien, y un IVA soportado o crédito 
fiscal, que es la cantidad facturada a las empresas registradas en el IVA por sus compras. Todos los meses, 
una persona o entidad contribuyente tiene derecho a recuperar el IVA soportado facturado (siempre que 
el IVA soportado esté relacionado con actividades imponibles), compensando así el IVA repercutido que el 
contribuyente cobró por sus actividades imponibles. Por ejemplo:

• Un productor de arroz cobrará el 21% de IVA en la venta de un saco de arroz de $2 a un fabricante 
de arroz. Si el productor no incurriera en ningún IVA soportado relacionado con su actividad, sólo 
debería el importe del IVA repercutido de $0.42 a la autoridad fiscal. 

• Un fabricante de arroz, habiendo incurrido en un IVA soportado de $0.42 durante la compra, 
cobrará el 21% de IVA repercutido en su propia venta de $4 a un distribuidor local. El IVA neto a 
pagar por el fabricante sería igual al valor del IVA repercutido menos el valor del IVA soportado 
(0.84-$0.42=$0.42). 

• Un distribuidor de arroz, habiendo incurrido en un IVA soportado de $0.84 durante la compra, 
aplicaría posteriormente el 21% de IVA repercutido a su propia venta de $6 a un supermercado 
local. El IVA neto a pagar por el distribuidor sería igual al valor del IVA repercutido menos el valor 
del IVA soportado ($1.26-$0.84=$0.42). 

• En el último intercambio de este escenario, el supermercado que cobra $8 por el arroz impondría 
un IVA repercutido de $1.68 en la venta a un cliente y, al igual que el distribuidor, debe un IVA neto a 
pagar igual a la diferencia entre el IVA repercutido cobrado y el IVA soportado incurrido (1.68- 1.26 
= 0.42). 

• El cliente final paga el impuesto acumulado por encima de su compra final ($0.42 +$0.42 + $0.42 + 
$0.42= $1.68). 

Por lo general, si el IVA soportado supera al IVA repercutido en un mes determinado, la diferencia podría 
compensarse más tarde con el IVA repercutido de los meses siguientes (es decir, el contribuyente tendría 
“saldos técnicos de IVA a favor”). Los reglamentos del IVA123 sólo permiten que los saldos técnicos de IVA a favor 
se acrediten contra futuros débitos de IVA.

Según la Ley del IVA de Argentina, las donaciones o entregas gratuitas no son hechos imponibles, por lo que 
el IVA soportado asociado no puede ser recuperado por el donante. Si el IVA soportado fue recuperado antes 
de la donación (es decir, en un mes anterior) el contribuyente debe devolver el IVA soportado en el mes en que 
se realizó la donación. El monto adeudado se reajusta de acuerdo con la variación del índice de precios al por 
mayor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. En pocas palabras, los donantes son 
responsables de pagar el costo total del IVA de los alimentos donados.124 

Aplicado al escenario anterior, esto significa que ocurriría lo siguiente: un supermercado, habiendo pagado un 
IVA de 1.26 por el arroz, decide donar el excedente sin costo alguno a un banco de alimentos local. Esta donación 
no es imponible y el supermercado no cobra un IVA repercutido a la organización de recuperación de alimentos 
y, según el artículo 58 de la ley del IVA de Argentina, no podría quedarse con el crédito de IVA de 1.26 (no se 
puede utilizar o se debe devolver).125 Si el supermercado vendiera el arroz a un cliente, debería un IVA neto de 
0.42.
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En cambio, si la empresa se deshace de los alimentos, tiene derecho a retener el IVA soportado y no necesita 
devolverlo.126 La exigencia de devolver el crédito en caso de donación penaliza a los donantes, ya que la diferencia 
entre el IVA neto adeudado tras un intercambio comercial ordinario y el IVA neto adeudado por los alimentos 
que se donan podría ascender a millones de pesos, especialmente en el caso de las donaciones a gran escala. 
Hay jurisprudencia que avala que los créditos del IVA relacionados con “donaciones gratuitas por parte de la 
empresa” no están sujetos a la regla del artículo 58 del Decreto Reglamentario de la Ley del IVA.127 El proyecto 
de ley 27.454 proponía una enmienda a la ley del IVA que eximía las donaciones de alimentos de la lista de 
actividades de donación para las que se debe devolver el crédito del IVA.128 Sin embargo, esta enmienda no 
estaba entre las disposiciones adoptadas en la Ley 27.454. Como resultado, las empresas que donan alimentos 
deben seguir pagando el reembolso del crédito de acuerdo con la ley federal del IVA. 

Requisitos de donación o sanciones por desperdicio de 
alimentos
Algunos países han empleado requisitos de donación de alimentos o han impuesto sanciones monetarias por 
los alimentos que se envían al vertedero (a menudo conocidos como prohibiciones de residuos orgánicos o 
impuestos sobre los residuos) con el fin de influir en el comportamiento empresarial y promover sistemas 
alimentarios más sostenibles. En la Argentina, actualmente no hay leyes federales o provinciales que exijan la 
donación de alimentos o que penalicen el desperdicio de alimentos. En 2015, tanto el Senado como la Cámara 
de Diputados presentaron un proyecto de ley que haría ilegal que los supermercados desecharan alimentos en 
buen estado; sin embargo, esta propuesta no fue aprobada.129 Dada la reciente evolución de la Ley de Donación 
de Alimentos y las oportunidades de aplicación a nivel provincial, es posible que en el futuro se adopten esas 
medidas. 

Subvenciones e incentivos del gobierno
Las subvenciones y los programas de incentivos financiados a nivel federal o local ofrecen otro recurso 
importante para las iniciativas de donación de alimentos. Esto es particularmente cierto en los países en 
que los donantes consideran que los incentivos fiscales son insuficientes para compensar los costos de la 
donación o en que la falta de infraestructura limita los esfuerzos de recuperación de alimentos. Por ejemplo, 
las subvenciones gubernamentales pueden ayudar a los donantes de alimentos y a las organizaciones de 
recuperación de alimentos a adquirir el equipamiento y los recursos necesarios para recuperar, almacenar, 
procesar y transportar los alimentos para su donación. La financiación del gobierno también puede apoyar 
nuevas innovaciones y tecnologías emergentes que harán que la donación de alimentos sea más eficiente y 
sostenible.

El marco jurídico de la donación de alimentos en Argentina no prevé explícitamente la concesión de fondos 
relacionados con la pérdida y el desperdicio de alimentos o la donación de alimentos. Sin embargo, en 2019, el 
Ministerio de Agronegocios de la Argentina lanzó un concurso para otorgar financiación no reembolsable para 
soluciones innovadoras de residuos de alimentos en el sector hortícola de la Argentina.130 La subvención se 
administra en el marco del Programa Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos del Gobierno, 
y en asociación con el Banco Interamericano de Desarrollo, a través de su plataforma “#SinDesperdicio” 
y su Laboratorio de Innovación (I-Lab). IBM y la Red Argentina de Bancos de Alimentos también prestaron 
apoyo a la iniciativa.131 Esta alianza público-privada tiene el potencial de apoyar soluciones emergentes para el 
desperdicio de alimentos. Aun así, al momento en que se publicó esta Guía Legal, el gobierno no ha anunciado 
estrategias más sólidas o sostenibles para la financiación de la infraestructura en las explotaciones agrícolas y 
poscosecha u otras soluciones para aumentar la donación de alimentos. 
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Otros
Además de las leyes pertinentes que se discuten en las secciones anteriores, puede haber otras leyes y políticas 
federales, municipales o provinciales que repercutan en los esfuerzos de donación de alimentos en la Argentina. 
Por ejemplo, el artículo 20 de la Ley 25.246 de complicidad en el lavado de activos, establece la obligación de 
denunciar las operaciones sospechosas a la Unidad de Información Financiera (UIF) para todas las personas 
jurídicas que reciban donaciones o aportes de terceros;132 La Resolución 3030/2011 incluye ciertos requisitos 
de documentación e información que pueden aplicarse a las organizaciones de recuperación de alimentos o a 
los donantes.133 

CONCLUSIÓN
Esta Guía Legal tiene como objetivo identificar las leyes, políticas y programas actuales de Argentina que se 
relacionan con el desperdicio o la donación de alimentos. Si bien el gobierno federal es el principal responsable de 
garantizar la seguridad alimentaria y los sistemas alimentarios sostenibles, las organizaciones de recuperación 
de alimentos que actúan a título privado pueden proporcionar una red de seguridad social adicional. En 
Argentina, el gobierno ha implementado recientemente cambios en leyes y políticas para promover una mayor 
donación de alimentos y la reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos. Entre las novedades más 
recientes, cabe mencionar la aprobación del Plan Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos 
y las enmiendas a la Ley de Donación de Alimentos, que ahora incluye protecciones de responsabilidad para los 
donantes y las organizaciones de recuperación de alimentos.

Esta Guía Legal constituye un punto de partida para que los encargados de la formulación de políticas, los 
agentes del sector privado y la sociedad civil puedan comprender mejor las leyes y políticas vigentes, así como 
iniciar un diálogo sobre la pérdida de alimentos y la prevención del desperdicio y el valor de la recuperación 
de los alimentos para la seguridad alimentaria, la estabilidad económica y la sostenibilidad ambiental de la 
Argentina. En un documento separado, elaborado en el marco del proyecto Atlas de Políticas Globales de 
Donación de Alimentos, se establecen recomendaciones de políticas específicas para la Argentina a fin de 
contribuir a este debate. Mientras tanto, los donantes de alimentos y las organizaciones de recuperación de 
alimentos deben tener en cuenta las leyes, políticas y cuestiones jurídicas examinadas en la presente Guía Legal 
al donar alimentos o facilitar la distribución de los alimentos donados a los necesitados. Para comprender mejor 
la regulación de la donación de alimentos en la Argentina, los donantes, los intermediarios y los encargados 
de formular políticas deben investigar las leyes identificadas en esta Guía y buscar asesoramiento jurídico 
adicional, si fuera necesario. 
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